
que han perdido. La única base de una solución
pacífica en Indonesia es por negociaciones entre
partes libres e iguales. De lo contrario se intensifi
caría la lucha que tarde o temprano produciría
un completo rompimiento de relaciones entre el
pueblo neerlandés y el pueblo indonesio, lo que
dejaría tras si un legado de odio y hostilidad. Tal
perspectiva debe ser considerada como una ame
naza grave al restablecimiento de la paz en el
Asia sudoriental y al mantenimiento de la paz
intcrnaciona1.

(Firmado) ZAFRULLA Khan
Ministro de Asuntos Exteriores

y de Relaciones con el CommonweaUh
del Gobierno del Pakistán

DOCUMENTO S/1180

Carta del 3 de enero de 1949 dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad
por el representante de los Paises
Bajos sobre la cuestión de Indonesia,
y la respuesta del Presidente fechada
e14 de enero de 1949

[Texto original en inglés]
3 de enero de 1949

Conforme a instrucciones del Gobierno de los
Países Bajos, me permito señalar a su atención
las dos declaraciones hechas por el Sr. van Roijen,
en nombre de mi Gobierno, durante las sesiones
celebradas por el Consejo de Seguridad el 27 y
el 29 de diciembre de 1948. Esas declaraciones
fueron hechas con respecto a las resoluciones apro
badas por el Consejo de Seguridad el 24 de diciembre
(S/1150) y el 28 de diciembre de 1948 (S/1162 y
S/1165).

Antes de que el Gobierno de los Países Bajos
tomase una decisión respecto de esas resoluciones,
la delegación de los Países Bajos en Batavia recibió
de parte de la Comisión de Buenos Oficios varias
comunicaciones concernientes principalmente a la
suspensión de hostilidades, a la solicitud de poner
en libertad a los miembros del Gabinete de la
República y a otras cuestiones; en un caso parti
cular la Comisión de Buenos Oficios pidió, en carta
fechada el 28 de diciembre, que se respondiera el
mismo día en que la carta fué recibida por la dele
gación de los Países Bajos. Era a todas luces impo
sible para la delegación de los Paises Bajos respon
der antes de que el Gobierno de los Países Bajos
hubiese tomado una decisión concerniente a las
resoluciones del Consejo de Seguridad.

El Gobierno de los Países Bajos propone que,
a fin de evitar toda posible duplicación, confusión
y mala inteligencia, las cuestiones que sean objeto
de un examen directo en el Consejo de Seguridad,
no sean tratadas al mismo tiempo por las autori
dades ejecutivas del Gobierno de los Países Bajos
en Indonesia y la Comisión de Buenos Oficios.

Además, la Comisión de Buenos Oficios ha hecho
ciertas afirmaciones que no se ajustan a los hechos;
por ejemplo, cuando declara en un párrafo de su
informe del 29 de diciembre que todos los obser
vadores militares se encontraban reunidos en Bata
via. Algunos habían permanecido en el teatro de
operaciones desde el comienzo de las hostilidades.

Al Gobierno indonesio en Batavia se le han enviado
instrucciones para que permita que la. Comisión
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de Buenos Oficios, la Comisión Consular y los obser
vadores militares cumplan la misión que se les ha
asignado, y estos órganos serán tenidos al corriente
respecto del cumplimiento de tales instrucciones.
Conviene señalar, sin embargo, que habrá que alla
nar algunas dificultades prácticas y que las visitas
de estos órganos a determinadas zonas puede signi
ficar considerable riesgo personal, respecto a lo
cual el Gobierno de los Países Bajos declina toda
responsabilidad.

(Firmado) J. W. M. SNOUCK HURGRoNJE

Repres81ztante permanente de los Países Bajos
en las Naciones Unidas

Respuesta al representante permanente de los Países
Ba7'os

4 de enero de 1949

Tengo el honor de acusar recibo de su carta del
3 de enero, y he pedido al Secretario General que,
junto con esta respuesta, sea distribuída entre los
otros miembros del Consejo de Seguridad para su
información.

Observo de manera particular en la penúltima
frase de su carta que « al Gobierno indonesio en
Batavia se le han enviado instrucciones para que
permita que la Comisión de Buenos Oficios, la
Comisión Consular y los observadores militares
cumplan la misión que se les ha asignado, y estos
órganos serán tenidos al corriente respecto del
cumplimiento de tales instrucciones ».

He solicitado también al Secretario General
que ponga inmediatamente en conocimiento de
los miembros de la Comisión de Buenos Oficios y
de la Comisión Consular el contenido de la carta
de usted.

(Firmado) A. G. L. McNAUGHTON

Presidente del Conseio de Seguridad

DOCUMENTO S/1189

Informe del 7 de enero de 1949 dirigido
al Presidente del Consejo de Seguridad
por la Comisión de Buenos Oficios
para Indonesia
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[Texto original en inglés]
Batavia, 7 de enero de 1949

INTRODUCCION

1. La Comisión de Buenos Olicios somete al
Consejo de Seguridad el informe siguiente sobre
los acontecimientos ocurridos después del envio
de su informe del 29 de diciembre relativo al cunl
plimiento, por las partes, de la resolución del
Consejo de Seguridad fechada el 24 de diciembre
(S/1150). El presente informe se divide en dos
partes. La Parte 1 trata de la historia de los acon
tecimientos ocurridos después de la fecha del último
informe de la Comisión. Ellla Parte n, la Comisión



~ la a la atención del Consejo de Seguridadsenael' .. d
algunas cuestiones referentes a. eJercIclO e s~s

funciones conforme a la resolucIón del 24 de dI
ciembre.

Parte 1

HISTORIA DE LOS ACONTECIMIENTOS

. 2. El 31 de diciembre, la Comisi6n dirigió la
siguiente carta al Pres~dente Interino de la dele
gación de los Países BaJos :

«Batavia, 31 de diciembre de 1948

« Tenemos el honor de referirnos a los párrafos 3,
4 Y 5 de nuestra carta del 25 de diciembre de 1948,
en que le pedíamos. se adoptasen las medi~~s

necesarias para permitlr que los observadores mIh
tares de la Comisión regresen al campo de opera
ciones. La Comisión hizo esta solicitud a fin de
poder cumplir las funciones que l~ fueron con~eri

das por la resolución del ConseJo de Segundad
fechada el 24 de diciembre de 1948.

« En su respuesta del 25 de diciembre de 1948,
Vd. indic6 que responderia a la Comisión tan
pronto como hubiese recibido instrucciones del
Gobierno de Su Majestad.

«Hasta el presente tenemos sólo informes incom
pletos y extraoficiales de los recientes debates
sostenidos en el Consejo de Seguridad. Sin embargo,
de estos informes se deduce que el Sr. van Roijen
manifestó que se otorgarian todas las facilidades
posibles a los observadores militares. Sabemos que,
en el debate del 27 de diciembre, el Sr. van Roijen
declaró que se habían dictado las órdenes pe~t~

nentes para que se diese a los observadores nuh
tares de la Comisi6n de Buenos Oficios oportunidad
para estudiar los acontecimientos. Es posibl~ que
Vd. haya recibido ya instrucciones de su GobIerno.

« En consecuencia, le agradeceríamos que nos
notificara inmediatamente si su Gobierno permi
tirá ahora a los observadores de la Comisi6n mili
tar regresar a puestos apropiados del campo de
operaciones, haciendo uso completo de los m~dios

de transporte y de otras facilidades de que dISpO
nían antes.

«La Comisión no desea insistir indebidamente.
Usted comprenderá, sin embargo, que deseamos
cumplir plenamente y sin demora con las funciones
que nos ha asignado el Consejo de Seguridad.
Por esto nos vemos obligados a pedirle contes
tación para el mediodía del 10 de enero de 1949;
a más tardar.

(Firmado) «H. M. COCHRAN

« Presidente »

3. Ello de enero, la Comisión recibió la siguiente
carta de la delegación de los Países Bajos:

«Batavia, 10 de enero de 1949

I( En vista de su carta del 31 de diciembre de
1948, pedí nuevamente instrucciones al Gobierno
de los Países Bajos con respecto a las medidas
apropiadas para permitir que los observadores
militares puedan regresar al campo de operaciones.

1 Las dos declaraciones referidas, publicadas como
apéndices I y II del documento mimeografiado,
fueron formuladas en la 393a. y 396a. sesiones del
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Lamento decirle que hasta el presente no me har
llegado tales instrucciones.

(Firmado) « T. ELINK SHUURMAN )

4. Con carta del 3 de enero, el PresidentE
Interino de la delegación de los Países Bajos t~ans.

miti6 a la Comisi6n el texto de las dos declaraclOne:
hechas el 27 y el 29 de diciembre 1 en el Consejc
de Seguridad por el representante de los País~:

Bajos, así como la traducción de una orden sm
fecha dada por el Comandante en Jef: de las ~uer

zas armadas reales neerlandoindoneslas a los Jefes
militares neerlandeses regionales de Java. El te~to

de la carta de la delegación de los Países BaJOS
mencionada antes es el siguiente:

«Batavia, 3 de enero de 1949

l( Conforme a instrucciones de mi Gobierno
tengo el honor de transmitir a ust7d, para su
informaci6n, los textos de dos declaraclOnes hechas
en el Consejo de Seguridad por el representante
de los Países Bajos, Sr. J. H. van Roijen, el 27 y
el 29 de diciembre de 1948, respectivamente.

II Observará Vd. que, en el primer párrafo de su
declaración del 29 de diciembre de 1948, el Sr. van
Roijen, hablando en nombre del Gobierno de los
Países Bajos, manifest6 que, con respecto a las
fuerzas armadas neerlandesas, las hostilidades
cesarían en Java a más tardar a medianoche del
31 de diciembre de 1948. En vista de la crítica
situación en Sumatra, la suspensión de las hostili
dades en esa regi6n no se realizaría hasta dos? tres
días más tarde. De acuerdo con estas declaraclOnes,
el Comandante en Jefe de las fuerzas armadas
reales neerlandoindonesias ha dado una orden,
cuya traducción encontr~rá usted adjunta. U;n~

orden semejante concermente a Sumatra segulra
dentro de poco.

le Con referencia a mi carta No. 1 del 10 de enero
de 1949, puedo manifestar ahora que el C:0bierno
de los Países Bajos ha enviado al GobIerno de
Indonesia las instrucciones necesarias para permi
tir a la Comisi6n de Buenos Oficios, a la Comisi6n
Consular y a los observadores militares,q~e cun;
plan su tarea asignada conforme al penultlmo ,:pa
rrafo de la declaración hecha por el Sr. van ROlJen
el 27 de diciembre de 1948, y al párrafo No. 4 de
su declaración del 29 de diciembre de 1948. A este
respecto, señalamos que, a causa de la escasez ~e

material las autoridades neerlandesas s6lo podran
poner a' disposición de la Comisi6n de Buenos
Oficios de la Comisión Consular y de sus obser
vadore~ militares, especialmente al principio, li~
tadas facilidades de transporte. En consecuenCIa,
sugerimos que la Comisión de Bueno~ Ofici.os uti
lice tanto como le sea posible sus proplOS aVlOnes y
otros medios de transporte. Es evidente que, en
vista de la situación actual, la visita a ciertas
zonas podría estar momentáneamente .sometida
a ciertas restricciones como consecuenCIa de las
medidas adoptadas por las autoridades de los Países
Bajos por motivos de seguridad y por razones de
orden militar. Además, hácese o~servar ~ue las
visitas a ciertas zonas pueden entranar con~lderable

riesgo personal respecto a lo cual el Go?~erno de
los Países Bajos declina toda responsabIlidad.

Consejo de Seguridad. Para los text?s reproducid~s

en esos apéndices, véanse Actas 0fic~ales del Consejo
de Seguridad, Tercer Año, No. 135 y No. 137.



· « Fin~mente, . quedaríamos sumamente agrade
cIdos SI la ComIsIón de Buenos Oficios tuviera a
bien indicarnos, a grandes rasgos, los planes que
tiene para cumplir con dicha labor.

« Una carta análoga ha sido dirigida a la Comi
sión Consular.

(Firmado) « T. ELINK SHUURMAN

(e Presidente Interino»

Los textos de las dos declaraciones transmitidas
con la carta de los Países Bajos figuran adjuntos
como apéndices 1 y n. 2

5. El texto de la orden del Comandante en
Jefe, a que se ha referido antes, dice así:

«Las ~:tividades militares y, por consiguiente,
las hoshhdades en Java fueron suspendidas el
31 de diciembre de 1948.

« Después de esa fecha, la tarea de las tropas
se confina y limita por lo tanto a luchar contra
?I"upos de merodeadores, en cuadrillas o solos, que
mtenten provocar desórdenes o, corno lo manifestó
nuestro represe~tante en el Consejo de Seguridad,
a adoptar medIdas « contra elementos perturba
dores que, individual o colectivamente, pongan en
peligro la seguridad pública o entorpezcan o impi
dan el abastecimiento de alimentos y de otros
productos esenciales a la población necesitada ».

c( Le encargo a Vd. y a las tropas bajo su mando
qu~ cum:r:lan esta misión con toda diligencia y se
hmlten ngurosamente a las instrucciones recibi
das. )

6. El 3 de enero, la Comisión respondió en los
siguientes términos a la carta de la delegación
de los Países Bajos fechada ese mismo día:

«( Batavia, 3 de enero de 1949

« Tengo el honor de acusar recibo de su carta
del 3 de enero de 1949, recibida por nosotros
aproximadamente a las 16 horas de hoy. En ella
indica que ya tiene las instrucciones necesarias
que permitirán a los observadores de la Comisión
militar regresar al campo de operaciones para
cumplir con la misión asignada a la Comisión
de B'7enos Oficios por resolución del Consejo de
Segundad fechada el 24 de diciembre de 1948.

« Con la aprobación de Vd., los representantes
de la Comisión Militar Ejecutiva de la Junta
estarán preparados mañana por la mañana a visi
tar al Jefe del Estado Mayor del Ejército de los
P.aíses. Bajos o a su representante acreditado para
dlscuhr los planes preliminares concernientes a
la nueva distribución sobre el terreno de los obser
vadores militares. Ruégole prepare la entrevista
necesaria.

« Aprovechamos esta ocasión para expresar la
esperanza de que ya pueda Vd. suministrar a la
Comisión la información solicitada en nuestra
carta del 28 de diciembre de 1948. Respecto a
la orden del Comandante en Jefe de las Fuerzas
Armadas Reales Neerlandoindonesias, la Comisión
agradecería se le informase la hora y fecha en que
se dará esta orden, de las personas a quienes será
dirigida y de la manera como será transmitida.

« La Comisión espera que todos los arreglos nece
sarios estén terminados para el 4 de enero a fin
de que la nueva distribución sobre el terreno pueda
comenzar mañana por la tarde.

2 Véase la nota al párrafo 4 del presente informe.

5

« Mucho le agradecería por consiguiente que
mañana 4 de enero a las 10 horas a más t~dar
contestara a esta carta, con refere~cia especial aÍ
segundo y tercer párrafos.

(Firmado) « T. K. CRITCHLEY

« Presidente »

7. Al mismo tiempo, la Comisión envió al
Secretario General de la delegación de la Repú
blica la carta siguiente:

(e Batavia, 3 de enero de 1949

« ~e?go el h~n?r de comunicar a Vd. que la
ComlslOn ha recIbIdo hoy una carta del Presidente
interino de la delegación de los Países Bajos en
la qu~ .l~ informa haber recibid~ instrucciones que
perrnlhran a los observadores mIlitares de la Comi
sión regresar al campo de operaciones.

« ~n. respuesta, la Comisión ha sugerido arreglos
pr.e~lmmares y ha encargado a su Junta Ejecutiva
Mlhtar que consulte con el Mando Militar de los
Países Bajos acerca de los detalles para la nueva
distribución sobre el terreno de los observadores
militares.

« La Comisión le agradecería le indicase la forma
en que Vd. podrá facilitar el regreso de los obser
vadores militares al campo de operaciones. La
Comisión abriga la esperanza de que todos los
arreglos necesarios estén concluídos para el 4 de
enero de modo que la nueva distribución sobre
el terreno pueda comenzar mañana por la tarde.
Le agradecería mucho, por lo tanto, que contestase
esta carta mañana 4 de enero de 1949, a las 10 ho
ras, a más tardar.

(Firmado) (e T. K. CRITCHLEY

(e Presidente »

8. El 4 de enero, la Comisión recibió las res
puestas siguientes del Secretario General de la dele
gación republicana y del Presidente interino de la
delegación de los Países Bajos a su carta del 3
de enero.

TEXTO DE LA CARTA DIRIGIDA AL PRESIDENTE DE

LA COMISIÓN DE BUENOS OFICIOS POR EL SECRE

TARIO GENERAL DE LA DELEGACIÓN REPUBLI

CANA

«( Jakarta, 8 4 de enero de 1949

c( Por la presente tengo el honor de referirme a
su carta del 3 de enero de 1949, en la que me pide
informes acerca de la forma en que será facilitado
el regreso de los observadores militares al campo
de operaciones. Esta carta llegó a mi poder esta
mañana a las 8 horas y 55 minutos.

« Desgraciadamente, en vista de que todavía
no he podido ponerme en comunicación con el
Gobierno republicano ni con la delegación republi
cana, me es imposible en este momento ayudar a
la Comisión en la tarea de hacer volver a sus puestos
a los observadores militares.

cc Le quedaríamos muy agradecidos por cual
quier ayuda que la Comisión pudiese prestar para
obtener la libertad de los prisioneros poHticos
republicanos y para facilitar las comunicaciones
entre las autoridades republicanas. Presumo igual-

3 Nombre indonesio de Batavia.
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9. El 5 de enero, el Presidente interino de la
de~egación de los Países Bajos dirigió la carta si
guIente a la Comisión :

(Firmado) ce R. SUDJONO

(e Secretario General de la ielegaci6n
de la República de Indonesia jj

mente que, tan pronto como sea posible, se dicta
rán las disposiciones pertinentes para que los
observadores militares puedan consultar con lás
autoridades republicanas y que estas últimas ten
drán las mismas oportunidades que las autoridades
de los Países Bajos para facilitar la tarea de los
observadores militares.

(e Batavia, 4 de enero de 1949

c( Con referencia a su carta del 3 de enero de
1949 recibida ayer aproximadamente a las 20 horas
y 45 minutos, y a nuestra conversación telefónica
de hoya las 11 horas y 20 minutos, tengo el honor
de confirmarle que un representante del Jefe
de Estado Mayor de las Fuerzas Armadas Reales
Neerlandoindonesias recibirá a los representantes
de los observadores militares de la Comisión hoy
a las 1.7 horas, en el Cuartel General, para discutir
los planes preliminares relativos al retorno de
los observadores militares a sus puestos.

( Se observará que, puesto que la Comisión
Consular no ha: recibido todavía contestación a
la carta mencionada en el último párrafo de mi
carta del 3 de enero de 1949, dirigida a su Comi
sión, estas discusiones sólo pueden tener un carác
ter provisional y no podrán impedir de ninguna
manera la ejecución ele la tarea confiada a la Comi
sión Consular. Es evidente que será necesario
coordinar los planes de su Comisión y los de la
Comisión Consular por cuanto concierne a las
autoridades de los Países Bajos y de Indonesia.

«Los demás informes solicitados en su carta
del 28 de diciembre de 1948 serán suministrados
tan pronto como las consultas con mi Gobierno
a este respecto hayan terminado.

ce Con respecto a la orden dictada por el Coman
dante de las Fuerzas Armadas Reales Neerlandoin
donesias, me permito manifestarle que, conforme
al primer párrafo de la declaración que el SI'. Vélll

Roijen hizo al Consejo de Seguridad el 29 de di
ciembre de 1948, las hostilidades en Java termi
naron el 31 de diciembre de 1948 a medianoche.
Este hecho quedó confirmado en la orden No. 2,
cuya traducción incluí en mi carta del 3 de enero
de 1949; esta orden fué transmitida por cable a
los comandantes territoriales en Java el 2 de enero
de 1949, a las 18 horas y 45 minutos.

c( Finalmente, refiriéndome a la primera frase
de su carta, ha de observarse que mi carta del 3
de enero de 1949 fué entregada a un miembro de
la Secretaría de su Comisión poco después de las
14 horas.

c( Copias de su carta No. C07 del 3 de enero
de 1949 y de la presente respuesta han sido trans
fuitidas al Presidente de la Comisión Consular.

(Firmado) ce T. ELINK SHUURMAN

( Presidente Interino l)

10. El texto de la orden del General de Divi
sión S. H. Spoor, transmitida junto con la Carta
del Presidente interino fechada el 5 de enero, es
el siguiente :

( Las actividades militares y, por consiguiente,
las hostilidades en Java fueron suspendidas el
5 de enero de 1949, a las 12 horas.

«Después de esa fecha, la tarea de las tropas
se confina y limita por lo tanto a luchar contra
grupos de merodeadores, en cuadrillas o solos,
que intenten provocar desórdenes o, como lo
manifestó nuestro representante en el Consejo
de Seguridad, a adoptar medidas e( contra elemen
tos perturbadores que, individual o colectivamente,
pongan en peligro la seguridad pública o entor
pezcan o impidan el abastecimiento de alimentos
y de otros productos esenciales a la problación
necesitada.

(e Le encargo a Vd. y a las tropas bajo su mando
que cumplan esta misión con toda diligencia y
se limiten rigurosamente a las instrucciones reci
bidas. »

ce Como continuación a mi carta No. 66 del 4
de enero de 1949, tengo el honor de señalar a la
atención de su Comisión el hecho de que el mensaje
del Comandante de las Fuerzas Armadas Reales
Neerlandoindonesias, una traducción del cual iba
adjunta a mi carta No. 3 del 3 de enero de 1949,
fué precedido por un telegrama enviado el 29 de
diciembre de 1948, a las 17 horas, por el Jefe de
Estado Mayor de las Fuerzas Armadas Reales
Neerlandoindonesias, en el cual hada saber a
los comandantes territoriales en Java lo siguiente:
(e El Gobierno de los Países Bajos ha declarado al
Consej o de Seguridad que las principales opera
ciones militares terminarán el 31 de diciembre
de 1948.

e( Con referencia a la última frase del segundo
párrafo de mi carta No. 3 del 3 de enero de 1949,
me permito transmitir incluída en ésta, para su
información, la traducción de una orden dada
por el Comandante de las Fuerzas Armadas Reales
Neerlandoindonesias y transmitida por telégrafo
a los comandantes territoriales de las unidades
militares en Sumatra, el 4 de enero de 1949, a
las 21 horas y 50 minutos.

( Una copia de la presente carta ha sido trans
mitida al Presidente de la Comisión Consular.

(Firmado) (e T. ELINK SHUURMAN

« P1'esidente Interino ))

[( Batavia, 5 de enero de 1949

11. De acuerdo con lo dispuesto por el Presi
dente Interino de la delegación de los Países Bajos,
según se infOlmó a la Comisión por carta del 4
de enero, miembros de la Junta Ejecutiva de la
Comisión Militar conferenciaron con un represen
tante del Jefe de Estado Mayor de las Fuerzas
Armadas Reales Neerlandoindonesias a las 17 horas
de ese mismo día. Desgraciadamente, no fué
posible, en el curso de esa reunión, realizar ningún
progreso concreto sobre los arreglos para enviar
a los observadores militares al campo de opera
ciones. En consecuencia, la Comisión decidió diri
gir al Presidente Interino de la delegación de los
Países Bajos la carta siguiente en que se resume
la reunión, y en la cual se expone la opinión de la
Comisión respecto de las conversaciones :

AL PRESIDENTE
OFICIOS POR EL
DELEGACIÓN DE

TEXTO DE LA .CARTA DlRIGIDA

DE LA COMISIÓN DE BUENOS
PRESIDENTE INTERINO DE LA
LOS PAÍSES BAJOS .



« Batavia, 6 de enero de 1949

« Tengo el honor de referirme a su carta del 3
de enero de 1949, en la que me informa que ha
recibido instrucciones conforme a las cuales los
observadores militares de la Comisión pueden
regresar al campo de operaciones a fin de cumplir
con la misión encargada a la Comisión de Buenos
Oficios por resolución del Consejo de Seguridad
del 24 de diciembre de 1948. En su respuesta del
4 de enero a nuestra carta del 3 de enero, que acen
túa el deseo de la Comisión de completar inmedia
tamente todos los arreglos necesarios, a fin de que
la nueva distribución sobre el terreno pueda comen
zar en la tarde del 4 de enero, confirma que un
representante del Estado Mayor de las Fuerzas
Armadas Reales Neerlandoindonesias recibiría a
los representantes de los auxiliares militares de
la Comisión el 4 de enero, a las 17 horas, para dis
cutir los planes necesarios.

e( Nuestros representantes militares nos han
informado que en esa reunión no se alcanzó nin
gún progreso concreto en 10 referente al regreso
de los observadores militares al campo de opera
ciones. El representante del Jefe de Estado Mayor
no tenía autoridad para decidir las medidas que
debían adoptarse, e insistió en que el asunto tenía
que ser referido al Comandante en Jefe y al Jefe
de Estado Mayor, ninguno de los cuales se encon
traba en Batavia en ese momento. El representante
del Jefe del Estado Mayor se encargó de notificar
al Presidente de la Junta Ejecutiva de la Comisión
Militar cuando el Comandante en Jefe tomase
una decisión, para que se pudiese efectuar otra
reunión. Hasta las 16 horas de hoy, es decir 46 horas
más tarde, no se ha recibido ninguna noticia de
él.

« La Comisión ha estudiado las declaraciones
que el Sr. van Roijen hizo en el Consejo de Seguridad
el 27 y el 29 de diciembre, declaraciones adjuntas
a su carta del 3 de enero, así como el texto de sus
cartas y la transcripción de la reunión celebrada
con el representante del Jefe de su Estado Mayor.
La Comisión desea asegurar que no existe ninguna
mala interpretación en lo que concierne a su posi
ción.

« En su carta del 4 de enero, Vd. manifiesta que
como todavía no se ha recibido ninguna respuesta
de la Comisión Consular a una carta similar a la
del 3 de enero dirigida a la Comisión, ee estos debates
sólo pueden tener un carácter privisional y no
podrán impedir de ninguna manera la ejecución
de la tarea confiada a la Comisión Consular )l.

Manifiesta además que la coordinación de planes
de la Comisión y de la Comisión Consular será
necesaria (( por cuanto concierne a las autoridades
de los Paises Bajos y de Indonesia)j. Asimismo, el
representante de su Jefe de Estado Mayor después
de haber discutido largamente la condición jurí
dica de los observadores militares en relación con
la Comisión de Buenos Oficios y la Comisión
Consular, manifestó: ce Pero todavía existe cierta
confusión acerca de la existencia de las dos comi
siones; si el Consejo de Seguridad nos notificara,
o alguna de las comisiones, acerca de la posición
exacta, nos ayudaría mucho en el desarrollo de
nuestra parte de la labor. » Y manifestó además:
(e Nosotros consideramos como muy importante
la aclaración de la confusión referente a las atri
buciones de la Comisión de Buenos Oficios y de la
Comisión Consular», Esta es una de las cuestiones
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que debería ser sometida a la decisión del Coman
dante en Jefe y del Jefe del Estado Mayor antes
de que puedan iniciarse los arreglos necesarios.

e( La Comisión cree que no existe confusión
alguna que tienda a retardar la ejecución de la
urgente tarea que le incumbe, es decir, preparar
un informe al Consejo. Cualquier actitud por parte
de su Gobierno que impida el pronto retorno de
los observadores militares al campo de operaciones
hasta que la « confusión» haya sido elucidada,
paralizaría en realidad, en un momento crítico, a
los dos órganos del Consejo de Seguridad.

« Lo que importa es que se reanuden oportuna
mente las funciones de los observadores militares
que han estado suspendidas durante todo el período
en que sus informes habrían sido valiosísimos, y
no los inoportunos debates acerca de la manera
en que sus informes serían transmitidos al Consejo
de Seguridad, si por intermedio de la Comisión o
por el de la Comisión Consular,

« Deseamos además redificar la tendencia mani
festada en la reunión sostenida con el represen
tante del Jefe de Estado Mayor, de limitar inde
bidamente el radio de acción de los observadores
militares. Hiciéronse allí muchas referencias res
pecto de que los observadores militares tenían
como atribución sólo observar la ce suspensión de
hostilidades)) a pesar de que, como dijo el Coronel
Thomson, «no hay ya tregua, no hay ya ningún
[aquí falta una palabra] y no hay ya una larga lista
de violaciones de la tregua ». El amplio radio de
acción de los observadores militares está muy
claramente expresado en la conclusión de la decla
ración que el Sr. van Roijen, representante de los
Países Bajos, hizo el 27 de diciembre en el Consejo
de Seguridad : «A fin de permitir a la Comisión...
que cumpla con el encargo que tiene de informar
sobre la situación después del 12 de diciembre
de 1948, el Gobierno de los Países Bajos ha dado
instrucciones al efecto de que se den facilidades a
los expertos militares de la Comisión, así como a
su personal, para estudiar el curso de los aconte
cimientos. Estoy autorizado para agregar que esta
última disposición significa, en la práctica, que
- para repetir las palabras de la propia Comisión
de Buenos Oficios - los observadores militares
pueden ser enviados de nuevo al campo de ope
raciones». Sospechamos que la posición de su
Gobierno no ha sido enteramente comprendida
en todos sus aspectos por los que están encargados
de hacer los arreglos necesarios.

« Es evidente, desde luego, que en la práctica
los observadores militares sólo pueden volver al
campo de operaciones con la anuencia del Gobierno
de Vd. Además, como ellos dependen principal
mente de las facilidades y oportunidades suminis
tradas por sus jefes militares, deben operar - si
es que deben hacerlo - ciñéndose a las condiciones
que Vd. juzgue oportuno imponer. Sin embargo,
comprenderá que la Comisión debe cumplir con
las instrucciones que le ha dado el Consejo de Segu
ridad. No puede de ninguna manera consentir,
ni aprobar tácitamente nada que signifique acep
tación de su parte, ninguna limitación impuesta
a las actividades de los observadores militares
que les impidan cumplir totalmente sus obliga
ciones.

(e Diez días han pasado desde la declaración hecha
por el Sr. van Roijen, citada antes; casi dos sema
nas desde que el Consejo de Seguridad aprobó
la resolución del 24 de diciembre. Ningún obser-



CONCLUSI üNES

Parte II

(Firmado) (1 T. K. CRITCHLEY

11 Presidente ))

vador militar se encuentra en este momento en
camino hacia eL campo de operaciones del cual,
como lo expusimos en nuestra carta del 23 de
diciembre, los observadores militares fueron exclui
dos por los onciales del ejército de los Paises Bajos
poco después haber comenzado las hostilidades.
La Comisión debe insistir en el hecho de que el
paso del tiempo y el progreso de las operaciones
militares bien pueden destruir, para la Comisión
y para el Consejo de Seguridad, el valor de las
observaciones directas hechas por los observa
dores militares, mediante los cuales únicamente,
en muchos casos, la Comisión puede obtener la
información directa necesaria para preparar los
informes pedidos por la resolución del Consejo
de Seguridad del 24 de diciembre.

« La Comisión espera nuevas indicaciones de su
parte o de otros funcionarios competentes de los
Países Bajos para saber bajo qué condiciones se
autorizará a los observadores militares a regresar a
sus puestos.

12. La Comisión no está en condiciones de
manifestar, en el presente informe, que se haya
cumplido de manera satisfactoria con el inciso a)
de la resolución del 24 de diciembre por la cual
se invita a las partes a suspender las hostilidades.

a) El telegrama dirigido el 29 de diciembre
de 1948, a las 17 horas, a los comandantes terri
toriales de Java por el Jefe de Estado Mayor de
las Fuerzas Armadas Reales Neerlandoindonesias,
es, conforme a sus términos, para información
y no puede interpretarse como una orden de « sus
pender las hostilidades inmediatarnente II (parrafo 9).
La orden del Comandante en Jefe a los comanda11tes
territoriales de Java, orden que confirmaba el
hecho de que las hostilidades habían terminado
en Java el 31 de diciembre a medianoche, comenzó
a transmitirse el 2 de enero a las 18 horas 45 minu
tos hora de Batavia (ver párrafo 9). En Sumatra,
donde regía una I( situación particularmente cri
tica )J, una orden similar, transmitida tarde ya
el 4 de enero, fijaba la fecha de la hora de ejecu
ción en 5 de enero de 1949, a las 12 horas (pá
rrafo 10).

b) Obsérvase que estas órelenes fueron dictadas
en momentos en que la c( fase práctica» de las
actividades militares había sido probablemente
terminada. (Apéndices 1 y JI de la carta de los
Paises Bajos de 3 de enero, párrafo 4). Las órdenes
indicaban respectivamente que las hostilidades
habían terminado el 31 de diciembre de 1948,
en Java y el 5 de enero de 1949, en Smnatra,
pero encargaban a las tropas «( luchar contra
grupos de merodeadores, en cuadrillas o solos, que
intenten provocar desórdenes 0, como lo manifestó
nuestro representante en el Consejo de Seguridad,
a adoptar medidas contra elementos perturbadores
que, individual o colectivamente, pongan en peli
gro la seguridad pública o entorpezcan o impi
dan el abastecimiento de alimentos y de otros pro
ductos esenciales a la población necesitada.)J Las
órdenes autorizan la prolongación del mismo tipo
de operación militar que sería necesaria contra la
resistencia de guerrillas que probablemente ofrece-
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rlan las fuerzas republicanas regulares o irregulares
(párrafos 5 y 9).

e) A causa de la inmovilización de sus observa
dores militares, la Comisión no dispone de infor
mación directa acerca de las consecuencias de las
órdenes discutidas anteriormente.

d) La Comisión considera que dichas órdenes,
expedidas más de una semana después de la apro
bación de la resolución del 24 de diciembre, y los
términos en que fueron redactadas, no pueden
ser consideradas como una aplicación satisfac
toria del inciso a) de la resolución.

e) La Comisión no dispone de ningún medio para
transmitir la resolución del 24 de diciembre al
Gobierno ni a los jefes militares del Ejército repu
blicano (párrafo 8).

13. El inciso b) de la resolución del Consejo
de Seguridad del 24 de diciembre, en que se pide
la inmediata liberación del Presidente de la Repú
blica y de otros prisioneros politicos, no ha sido
cumplida. La Comisión sabe que el Presidente
Soekarno, el Vicepresidente Hatta y los demás
miembros del Gobierno Republicano que fueron
capturados el 19 de diciembre por fuerzas holan
desas siguen todavía detenidos.

Las preguntas directas concernientes a la condi
ción jurídica y social, al bienestar y al lugar de
detención de los prisioneros políticos, dirigidas al
Presidente de los Paises Bajos en nuestra carta
del 25 de diciembre (informe del 26 de diciembre)
no han sido contestadas.

14. Como lo indica el párrafo 1.5 del informe
del 26 de diciembre, la tarea impuesta a la Comisión
por el Consejo de Seguridad en su resolución del
24 de diciembre, de observar el cumplimiento
por ambas partes de las disposiciones consignadas
en los incisos a) y b) de la resolución, y de informar
al Consejo a ese respecto, contenía desde el prin
cipio dificultades inherentes. Entre esas dificul
tades figuran la ausencia de líneas demarcadoras
entre las fuerzas armadas de las partes, la imposi
bilidad de establecer contacto con las iuerzas repu
blicanas, y la extrema dificultad para distinguir
entre las hostilidades propiamente dichas y las
medidas de seguridad.

15. A pesar de las declaraciones hechas por
el representante de los Países Bajos en el Consejo
de Seguridad el 27 y el 29 de diciembre, la Comi
sión no ha podido realizar investigaciones indepen
dientes de ninguna clase en el campo de operaciones
a fin de cumplir las funciones que le fueron enco
mendadas por resolución del 24 de diciembre.
Debido a que las autoridades neerlandesas no
han autorizado ni facilitado el regreso al campo
de operaciones de los observadores militares de la
Comisión, éstos se encuentran temporalmente inmo
vilizados en Batavia y en Bandung sin poder efec
tuar observación alguna. Se ha sabido de fuentes
oficiosas que ciertos oficiales de enlace del ejército
y de la marina, vinculados a ciertos ofici.ales
consulares de Batavia, aprovecharon la oferta
hecha por los Países Bajos para llevarlos el 5 y
el 6 de enero a visitar algunas de las zonas mili
tares. Esos oficiales no son los observadores mili
tares de la Comisión de Buenos Oficios, la cual no
tiene en su poder los informes de sus observaciones,
en el supuesto de que tal visita constituyese la
clase de investigación y observación en el campo
de operaciones exigida por la Comisión.



16. Si se quiere que la Comisión de Buenos
Oficios c~ntinúe en fu~ciones, se pide entonces que
el Conseja de Segundad defina las respectivas
atribuciones de la Comisión y de la Comisión Con
sular c~)l:forme a las resoluciones del 24 y del
28 de diciembre de 1948. La imposibilidad de deter
minar si las funciones de esas dos comisiones son
incompatibles o si pueden coexistir, y el problema
de saber ante quién de ellas son responsables los
observadores militares, ha creado ya algunas difi
cultades y ha sido causa de retardos (párrafo 11).
La Comisión tiene conocimiento de que esta cues
tión ha sidos uscitada independientemente en un
telegrama dirigido el 6 de enero por ia Comisión
Consular al Consejo de Seguridad.

17. La Comisión sugiere al Consejo de Seguridad
que examine el problema de su estatuto presente
y futuro.

Las funciones que la Comisión y sus auxiliares
militares ejercieron en virtud de la tregua termi
naron c.o~\ la ~esaparición de la propia tregua.
La ComlslOn fue creada por resolución del Consejo
de Seguridad fechada el 25 de agosto de 1947 a
fin de ayudar a las partes a llegar a una solución
p.a~ífica de su controversia. El primero de los 12 prin
CIplO.S. del Acu~rd? ,del Renville estipula que la
ComiSión contnbUlra a la elaboración y a la firma
de un acuerdo politico realizado por medio de
negociaciones.

La Comisión siente una profunda y constante
preocupación por el bienestar de Indonesia. No
desea, sin embargo, que se la coloque en posición
d~ ~ar~cer aprobar, por su participación directa, y
m slqmera por su aquiescencia, ningún arreglo ba
sado en la fuerza y no en verdaderas negociaciones.

Privada de las amplias funciones que ejerció
antes a causa de la crisis suscitada por las opera
ciones militares iniciadas el 19 de diciembre la
Comisión conforme a los términos de la resolu~i6n
~el 24 de diciembre tiene todavía el encargo de
lllf?~mar al ~onsej? Los incisos a) y b) de la reso
lUClOn han Sido objeto ya de un informe. La reso
jución del 24 de diciembre pide asimismo a la
Comisión que continúe presentando informes aj
Consejo sobre (( los acontecimientos ocurridos en
Indonesia desde el 12 de diciembre de 1948 n. La
imposibilidad de la Comisión para cumplir eficaz
mente estas instrucciones por no haber podido
obtener permiso ni facilidades para el regreso de
sus observadores militares al campo de operaciones
ya ha sido manifestada, como también las dificul
tades inherentes a conseguir información útil (pá
rrafo 14 y 15). Pero aun cuando a sus auxiliares
militares se les permitiese viajar libremente y
por ~o~as partes en Indonesia, sin injustificadas
restncclOnes, y se les prestase adecuadas facili
dades, debe insistirse en que la propia Comisión
fué creada esencialmente como un instrumento
de negociación.

Estas consideraciones presentan inevitablemente
la cuestión de saber si la continuación de la Comi
sión de Buenos Oficios dentro de las circunstancias
actuales serviría un fin útil o podría contribuir a
un arreglo pacifico del problema indonesio.

(Firmado) T. K. CRITCHLEY
(A ttstralia) , Presidente

R. HERREMANS
(Bélgica)

R. E. LISLE
(Estados Unidos de América)
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DOCUMENTO S/1190

Informe del 6 de enero de 1949 dirigido
al Presidente del Consejo de Seguridad
por el Presidente de la Comisión
Consular en Batavia

[Texto original en inglés]
6 de enero de 1949

Con ~eferencia al telegrama dirigido por el
SecretarlO General el 5 de enero, la Comisión Con
sular tiene el honor de comunicar lo siguiente :

El texto de la resolución del Consejo de Seguri
dad fechada el 28 de diciembre (S/1165), fué comu
nicado el 29 de diciembre al Presidente de la Comi
sión Consular por la persona que desempeñaba
las funciones de Secretario Principal de la Comisión
de Buenos Oficios. Al siguiente día la Comisión
Consular convocó una sesión extraoficial para
examin~r las medidas que debían ser adoptadas
con objeto de conformarse a la resolución del
Consejo. Parece ser que las instrucciones dadas
por el Consejo a la Comisión de Buenos Oficios y
su solicitud a la Comisión Consular se superpu
sieron, en cierto modo, y fué evidente que a fin
de cumplir con la petición del Consej o la Comisión
necesitaría los servicios de los observadores mili
t~res que estaban bajo la jurisdicción de su respec
tlvo Consul General, pero que habían estado a dis
posición de la Comisión de Buenos Oficios desde la
creación de ésta.

Al Cónsul General de China, como Presidente
de la Comisión Consular, se le pidió que visitara al
Presidente de la Comisión de Buenos Oficios a
fin de conocer la opinión de ésta acerca de la
mej or manera de hacer cumplir las instrucciones
del Consejo. Se convino en que la Comisión, des
pués de cerciorarse acerca de los arreglos que seria
posible efectuar con las autoridades neerlandesas
telegrafiaría al Consejo para obtener una aclara~
ción.

El 3 de enero, el Jefe de la Oficina Neerlandesa
del Lejano Oriente en Batavia escribió al Presi
dente de la Comisión de Buenos Oficios y a la
Comisión Consular anunciándoles que se había
dictado una orden para suspender las hostilidades
el 31 de diciembre, y prometiéndoles que serían
otorgadas facilidades a las dos Comisiones y a los
observadores militares. A continuación, el Presi
dente de la Comisión de Buenos Oficios hizo saber
al Presidente de la Comisión Consular que aquélla
estimaba que la resolución del 24 de diciembre
y la previa práctica de la Comisión abarcaba
todos los puntos acerca de los cuales se había
pedido que informara a la Comisi6n. El Presidente
agregó que la Comisión deseaba enviar a los obser
vadores militares lo antes posible al campo de
operaciones, y le indicó que la Comisión de Buenos
Oficios prefería que la Comisión Consular no' soli
citase sus servicios en esos momentos. La Comisión
de Buenos Oficios estimó que la resolución del
Consejo del 10 de noviembre de 1947 y las resolu
ciones ulteriores estaban aún en vigor.

La Comisión Consular se reunió más tarde ese
mismo día. Teniendo en cuenta algunas observa
ciones hechas por los representantes que asistieron
a la sesión del Consejo del 28 de diciembre, con
respecto a que el objeto de la sesión celebrada ese
día era el de facilitar la labor a la Comisión de
Buenos Oficios y de ninguna manera disminuir su




